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10134 RESOLUCION de 7 de mayo de 1984, del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso de méritos para ac
ceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de 
«Filosofía» entre Profesores agregados, convocado 
por las Ordenes que abajo se citan, por la que se 
hacen públicos el lugar, fecha y hora de presen
tación de la documentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes de con
vocatoria de 12 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de junio), 31 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» de 18 de junio), 6 de junio de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18), 8 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» del 29) y 28 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de julio), se cita en ei Seminario de Estética de 'a Fa
cultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universi
dad Complutense de Madrid (Ciudad Universitaria), el r-3 de 
mayo de 1984, de dieciséis a diecinueve horas, a los aspirantes 
admitidos al concurso de méritos para acceso al Cuerpo de Ca
tedráticos de Bachillerato de «Filosofía» entre Profesores agre
gados, convocado por la Orden ministerial y Ordenes de las 
respectivas Consejerías de Educación arriba citadas, para rea
lizar por si o por persona que les represente la presentación 
de los siguientes documentos:

Instancia en la que consten los datos de identificación del 
aspirante.

Memoria según el anexo de la convocatoria.
Relación de todos los méritos alegados, que deberán ir jus

tificados según baremo.
Petición de vacantes.

Juntamente con los anteriores presentarán, por duplicado, 
relación de todos los documentos presentados ante el mismo.

Los méritos alegados y no justificados no serán tenidos en 
cuenta. Una vez presentada la petición de vacantes en ningún 
caso y por ningún motivo se autorizará modificación o alte
ración de la misma.

Madrid, 7 de mayo de 1984. — El Presidente del Tribunal. 
Francisco José León Tello.

10135 RESOLUCION de 7 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria, por la 
que se rectifican errores advertidos en el anexo 
de la Resolución de la Dirección General de En
señanza Universitaria de 30 de abril de 1984, por la 
que se publica la primera relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas de idoneidad 
para el acceso a las categorías de Profesor titular 
de Universidad y Profesor titular de Escuelas Uni
versitarias.

Advertidos errores en el anexo de la Resolución de esta 
Dirección General de 30 de abril de 1984, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» números 106, 107, 108 y 109, de los 
días 3, 4, 5 y 7 de mayo de 1984, respectivamente, a continua
ción se transcriben las oportunas rectificaciones:

En las páginas 11999, 12138, 12312 y 12397, respectivamente, 
donde dice: «Relación provisional de solicitantes admitidos a 
las pruebas de Idoneidad para el acceso a la categoría de Pro
fesor titular de Universidad», debe decir: «Relación de solici
tantes admitidos a las pruebas de idoneidad para el acceso a 
la categoría de Profesor titular de Universidad».

Lo digo a W. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1984.—El Director general, Emilio 

Lamo de Espinosa y Michels.

Sres. Subdirectores generales de Profesorado de Facultades 
y Escuelas Técnicas Superiores y de Profesorado de Escuelas 
Universitarias. /

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

10136 RESOLUCION de 18 de abril de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición para ingreso en el Cuerpo 
Especial de Oficiales de Aeropuertos.

limos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el ar
tículo 8.° del Decreto 1411/1988, de 27 de junio, y en la base 5.* 
de la Orden de 12 de diciembre de 1983, por la que se convocan 
pruebas selectivas para Ingreso en el Cuerpo Especial de Ofi
ciales de Aeropuertos,

Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar dichas pruebas y que estera constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Pedro Tena López, Direc
tor general de Aviación Civil.

Vicepresidente primero: Ilustrísimo señor don Angel Sa6tre 
de la Fuente Subdirector general de Personal.

Vicepresidente segundo: Ilustrísimo señor don Celestino Del
gado Ruiz, Subdirector general de Control de Transporte 
Aéreo.

Vocales:

Don Victoriano Martínez Sánchez, funcionario del Cuerpo 
General Técnico, Consejero Técnico de la Subsecretaría de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones.

Don Luis María Torre6 López, funcionario del Cuerpo de In
genieros Aeronáuticos, Jefe del Servicio de Material.

Don Manuel García Benito, Coronel destinado en la Direc
ción General de Aviación Civil.

Don Joaquín Alfonso Atienza, funcionario del Cuerpo Espe
cial de Oficiales de Aeropuertos, Jefe del Negociado de Ense
ñanza de Oficiales de Aeropuertos.

Don Julio José Po"o-G uerrero Sancho, funcionario del Cuer
po Especial de Oficiales de Aeropuertos.

Secretario: Don José Antonio Pérez Sánchez, funcionario del 
Cuerpo General Administrativo, Jefe de la Sección de Coordi
nación del Personal de Aviación Civil.

Vocales suplentes:

Don Francisco Fernández-Mazarambroz y Martín-Rabadán, 
Coronel Ingeniero Aeronáutico destinado en la Dirección Ge
neral de Aviación Civil.

Don Luis Conde Asorey, funcionario del Cuerpo General 
Administrativo, Jefe de la Sección de Instrucción.

Don Juan Brasoveanu Granizo, funcionario del Cuerpo Ge
neral Administrativo, Jefe del Negociado de Vuelos no Regu
lares.

Don Salvador Tomás Rubio, funcionario del Cuerpo Especial 
de Oficiales de Aeropuertos.

Don Victoriano Jiménez Ramírez, funcionario del Cuerpo 
Especial de Oficiales de Aeropuertos.

Secretaria suplente: Doña E6ther Palacios Hernández, fun
cionaría del Cuerpo General Administrativo, Jefe de Negociado 
en la Sección de Coordinación del Personal de Aviación Civil.

Lo que comunico a W. II.
Madrid, 18 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Director general de Servicios, José Antonio 
Sánchez Velayos.

limos. Sres. Directores generales de Servicios, de Aviación Ci
vil y del Organismo autónomo Aeropuertos Nacipnales.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

8933
(Continuación.)

ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia (Continuación.) 

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de ias comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983 seguidamente, como anexo, se hacen 
oúbiicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir po. el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territoria. de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 8 de abril de 1984.—E' Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.
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10137 ACUERDO de 27 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las pro
puestas de aprobados, elevadas por los Tribunales 
calificadores de las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de 
Justicia.

Vistas las propuestas elevadas por los Tribunales calificado
res de las pruebas selectivas convocadas por Acuercdo de 13 de 
abril de 1983, de conformidad con lo previsto en la disposición 
común sexta del expesado Acuerdo, la Comisión Permanente de 
este Consejo General, en su reunión de esta fecha, ha resuelto 
hacer públicas las referidas propuestas de aprobados, relaciona
dos por orden de puntuación total obtenida, según los tumos 
y las Audiencias Territoriales en donde se realizaron los ejer
cicios de la oposición.

Bequiriéndose a los incluidos en dichas relaciones para que 
a ia mayor brevedad, y en todo caso dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publicación de este Acuerdo en el 
•Boletín Oficial del Estado», presenten en el Registro del Con
sejo General del Poder Judicial, paseo de la Habana, 140, Ma- 
drid-16, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento.
b) . Certificación negativa de antecedentes penales.
c) Declaración complementaria de conducta a que se refiere 

el artículo 2.° de la Ley 88/1980. de 1 de diciembre.
d) Certificación médica acreditativa de no padecer enfer

medad o defecto físico que incapacite para el ejecicio del cargo.
el Declaración jurada, o hecha bajo promesa, de no hallarse 

incurso en ninguna dp las incapacidades que, para el desem
peño del cargo, establece el artículo 100 del Reglamento Orgá
nico del Cuerpo, aprobado por Decreto 1382/1989, de 6 de Junio.

f) Título de graduado escolar o equivalente, o testimonio 
notarial de los mismos. Tratándose de titulación equivalente, la 
equivalencia, para ser apreciada por el Organismo convocante, 
habrá de estar expresamente declarada por disposición norma
tiva de carácter general, o acreditante por los interesados me
diante certificación expedida por el órgano competente del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Estarán exceptuados de aportar los anteriores documentos 
los comprendidos en las propuestas de aprobados por el tumo 
restringido entre Agentes de la Administración de Justicia, 
quienes acompañarán únicamente certificación del servicio co
rrespondiente del Ministerio de Justicia, en la que se recojan 
los extremos de su hoja de servicios relativos a los requisitos 
establecidos en la convocatoria respecto de su turno.

Los demás aspirantes que tuvieran la condición de funcio
narios públicos estarán también exoeptuados de justificar con 
los documentos más arriba señalados aquellas condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del

que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

Madrid, 27 de abril de 1983.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.


